
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación 43016 CD – FP-UCR de la diputada Georgina ORCIANI, por

el  cual  se solicita disponga informar en relación a distintos aspectos del

subprograma  provincial  "Casa  Propia"  en  la  localidad  de  Melincue,

departamento  General  López.;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  con

relación  al  subprograma  provincial  "Casa  Propia"  en  la  localidad  de

Melincue, Departamento General López, lo siguiente:

a) si continua vigente el programa y en que términos;

b) en que instancia administrativa se encuentra el convenio según nota

presentada por el Presidente Comunal en fecha 14/02/2020 (número

150/20) con todo lo requerido por la dirección Provincial de Vivienda y

Urbanismo; y,

c) si el programa no continuara vigente, considerando los derechos

amparados por el mismo y que ya están definidos los beneficiarios,

informe cual será le mecanismo aplicado para garantizar el objetivo

prometido por el programa.
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Sala de la Comisión por “zoom”, 16 de junio de 2021

FIRMANTES: PACCHIOTTI, Dámaris

                     BELLATTI, Rosana

                     CANDIDO, Juan Cruz

                          PINOTTI, Pablo
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